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VISTOS: 
 

El Proveído N° D3725-2024-GR.CAJ/GRPPAT, de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial al Informe Nº D550-2024-GR.CAJ-
GRPPAT/SGPT, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, solicitando se autorice la 
emisión de la Resolución para  modificar el Presupuesto Institucional Modificado del Pliego 445: Gobierno 
Regional Cajamarca en el Marco Centésima Vigésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 31953, se aprobó el Presupuesto del Sector Público 
correspondiente al Año Fiscal 2024; 

 
Que, con ACUERDO REGIONAL Nº D44-2023-GRC-GR, de fecha 29 de diciembre del 

2023, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del Pliego 445 – GOBIERNO REGIONAL 
CAJAMARCA, para el Año Fiscal 2024; 

 
Que, el Numeral 1 de  la Centésima Vigésima Segunda Disposición Complementaria 

Final de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se autoriza en el 
Año Fiscal 2024, a los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, a 
modificar su presupuesto institucional respecto a los recursos correspondientes a saldos de balance por 
las fuentes de financiamiento distintas a Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, solo para reducir su Presupuesto Institucional Modificado; 

 
Que, el Numeral 2 de  la Centésima Vigésima Segunda Disposición Complementaria 

Final de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se autoriza en el 
Año Fiscal 2024, a los pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, a 
modificar su presupuesto institucional por la fuente de financiamiento Recursos Determinados 
correspondiente a: i) los rubros Fondos de Compensación Regional (FONCOR) y Fondo de Compensación 
Municipal (FONCOMUN), y, ii) los ingresos por canon, sobrecanon y renta de aduanas; provenientes de 
los ingresos percibidos por dichos conceptos en el Año Fiscal 2024; solo para reducirlo hasta por el monto 
que resulte de la diferencia entre el Presupuesto Institucional Modificado y el monto de los ingresos 
percibidos; 

 
Que, según documentos del visto es necesario modificar el Presupuesto Institucional 

Modificado del Pliego 445: Gobierno Regional Cajamarca de la fuente de financiamiento 5: Recursos 
Determinados el monto de S/ 20, 386,746.00 (Veinte Millones Trescientos Ochenta y  Seis Mil 
Setecientos Cuarenta y Seis Con 00/100 Soles), en el Rubro  18  Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de 
Aduanas y Participaciones y Rubro 15 Fondo de Compensación Regional – FONCOR, de proyectos de 
inversión en el marco de la Centésima Vigésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; 

 
 
Que, según el literal 1) del numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislativo N° 

1440; establece que los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos 
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presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los montos establecidos en 
la Ley de Presupuesto del Sector Público; la que deberá ser incorporada mediante acto resolutivo en el 
Pliego habilitado; 

Estando a lo dispuesto, con las visaciones, de la Sub Gerencia de Presupuesto y 
Tributación, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Asesoría Jurídica, Gerencia General Regional y; 

 
En uso de las facultades contenidas por la Ley Nº 27783 - Ley de Descentralización, Ley Nº 

27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria por Leyes Nº 27902 y 28013; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Presupuesto Institucional Modificado del Pliego 
445: Gobierno Regional Cajamarca de la fuente de financiamiento 5: Recursos Determinados el monto de                          
S/ 20, 386,746.00 (Veinte Millones Trescientos Ochenta y  Seis Mil Setecientos Cuarenta y Seis Con 
00/100 Soles) de proyectos de inversión de acuerdo a los Anexos que forman parte de la presente 
resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que Secretaria General proceda a notificar a la Dirección 

de Contabilidad y a la Dirección de Tesorería del Gobierno Regional de Cajamarca y a las Unidades 
Ejecutoras comprendidas en el alcance de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Los Anexos que forman parte de la presente resolución no contarán 

con firma digital. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de 

Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Disponer que la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, instruya a las Unidades Ejecutoras que corresponda para que elaboren las 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se requiera como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente resolución. 

 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 
 

ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 
Gobernador Regional 

GOBERNADOR REGIONAL 
 

 
 

 
 

 
 








